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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD                 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veinte 

 
Proceso Ejecutivo Conexo  

Demandante Federico Antonio Gil Garzón 

Demandado Coomeva EPS 

Radicado 050013103008-2020-00041-00 
(Conexo al 2018-00377) 

Interlocutorio N° 172 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 

Solicita el apoderado de la demandante, se libre mandamiento de pago 

en contra de Coomeva EPS, por las sumas ordenadas en la sentencia 

proferida por este Despacho el 24 de enero de 2020, proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, radicado 0500131030082018-

00377-00, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

Considera el Despacho, que tal petición se encuentra ajustada a los 

lineamientos del artículo 306, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en consecuencia,  

 
El Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FEDERICO 

ANTONIO GIL GARZÓN, contra COOMEVA EPS, por las siguientes 

sumas: 

 

- PERJUICIOS MATERIALES (lucro cesante): Veinte días de salario 

mínimo legal mensual vigente para el año 2020, que equivalen a la 

suma de quinientos ochenta y cinco mil doscientos dos pesos 

($585.202), más el interés legal de que trata el artículo 1617 del 

Código Civil, desde el 25 de enero de 2020 hasta que se cancele la 

obligación. 

 

- PERJUICIOS MORALES:  Veinte salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, que  equivalen a la  suma de diecisiete  millones  quinientos  
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cincuenta y seis mil sesenta pesos ($17.556.060), más el interés 

legal de que trata el artículo 1617 del Código Civil, desde el 25 de 

enero de 2020 hasta que se cancele la obligación. 

 

- COSTAS: Ocho millones ochocientos cuarenta y seis mil trescientos 

treinta pesos ($8.846.330). 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia por estados, tal como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 306 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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